
• 

MIGUELTURRA 6 FEBRERO 1996 

MIGUELTURRA EN LA EDAD MEDIA 
IV. LITIGIOS CON CIUDAD REAL EN 

EL SIGLO XIV 

De todos es conocido que Ciudad Real y 
Miguellurra, desde el punto de vista histórico, han 
caminado estrechamente unidas a lo largo de los 
siglos y no es pretencioso señalar que su evolu· 
ción es consecuencia de su cercanía y de las múl
tiples relaciones sociales, económicas, polilicas y 
cullurales, que se fueron desarrollando a lo largo 
de los siglos. También es innegable que sus habi· 
tantes se han sentido mutuamente y durante 
muchos años cierta animadversión, situación muy 
normal entre poblaciones cercanas y que se repro
duce en numerosas poblaciones de la geografia 
nacional, pero nunca nos hemos parado a pensar 
si et origen de esta situación se encuentra en la 
envidia o en la historia. 

Como aclaración a nuestros 1ect00es debernos 
señalar que, en un principio, este tema fue plant.
ado para explicarse en una o dos entregas del 
periódico municipal, pero la cantidad y calidad de 
la documentación que ha ido apareciendo han ido 
configurando un tema con la suficiente personal~ 
dad para tratarse como capllulo independiente 
dentro de la Historia de Miguelturra en la Edad 
Media. Durante los próximos meses presentare
mos a los curiosos que sigan en esta seocIón inte
resantes documentos históricos que, algunos de 
ellos, nunca han visto la luz. Comencemos. 

1. Génesfs de una rivalidad histórica 

Lo que no ofrece ninguna duda es que ambas 
pobtac/ones tienen un origen sim~ar; surgen en el 
siglo XIII como consecuencia de la politica repo
btadora y de equilibrio de Intereses entre dos insti
tuciones medievates de gran poder, la Monarqufa y 
las Ordenes Militares. Se adelanla la Orden de 
Calatrava con la concesión de una Carta Puebla a 
Miguellurra en 1230, de cuyo análisis ya hemos 
dejado cumplida cuenta. No obstante, unos años 
después, 1255, AIIonso X concedía otra Carta 
Puebla a Pozuelo de Doo Gil, clespués ele ml1ti
pies fracasos repobladores del histórico poblado 
de Alareos. Las intenciones reales convertirian al 
Pozuelo de Don Gil en Villa Real. Lo cierto es que 
este realengo, aislado en los dominios de la Orden 
de Calatrava, tendrla que luchar a fondo por su 
supervivencia, ya que la Orden de Calalrava inlen· 
tó, por todos los medios, abortar las pretensiones 
reales. 

En cualquier caso, ambas posturas, sin que 
exista un reconocimiento expreso de sus intencio
nes, pretendían contrarrestar la innuencia del con
trario en la zona recién conquistada a los musul
manes, teniendo especlat prolagoolsmo la zona en 
tomo al cauce del Guadiana por el inmenso poten
cial económico que su controt suponía. En este y 
en los próXimos meses analizaremos estos hechos 

en función de la documentación conoctda, que, sin 
dude, es menor de la existente. 

La bibliografía existente sobre estos temas es 
mucha, si tenemos en cuenta el silencio al que nos 
tienen acostumbrados los libros de Historia sobre 
nueslro pueblo. Hervás y Buendía y Delgado Mer
eMn (1890 y 1893)' fueron los primeros que anali· 
zaron estas cuestiones. Sus estudios nos ofrecen 
el interés y el inconveniente de que manejan una 
documentación que, en parte, se encuentra desa· 
parecida por el paso del tiempo. Tanto el Archivo 
Municipal de Ciudad Real como el Archivo Históri· 
co Nacional no conservan importantes documen· 
tos Que citan eslos aulores como existentes en 
éllos. El profesor Rafael Villegas (1976)' es el que 
más y meJOf analiza estas cuestiones, presentan· 
do un estudio minucioso y certero de la documen· 
tación existente en la actualidad en el Archivo 
Municipal de Ciudad Real, aunque no utiliza la 
existente en el Archivo Histórico Nacional, por lo 
que debemos acudir al -incombustible- Corchado 
Soriano (1982)' para encontrar un análisis, más o 
menos pormenorizado de los litigios entre ambas 
villas, con referencias documentales más amplias. 
Otro punto de vista y que toca de pasada estas 
cuestiones lo aborda Marcelino Santiago Yustres 
(1985)', nos ofrece un nuevo punto de vista y nos 
permite conocer los territorios calalravos que fue· 
ron ocupados por los realengos tras su victoria 
frimte al maestre de Calatrava y que pasaron a for
mar parte, aunque sólo fuera por unos pocos años, 
del alfoz de Ciudad Real. Todos estos autores nes 
han servido de punto de partida para planteamos 
los acontecimientos y las consecuencias que para 
Migueiturra tuvo los enfrentamientos entre la 
Orden de Calatrava y Villa Real. 

Del aná~sIs ele la documentación y la bibliogra
fía exístente sobre este tema, varias son fas ver
siones de estudio. Partimos de la base de que Ciu
dad Real, pese a fas constantes esfuerzos de los 
monarcas no parecfa aumentar en población y el 
núclec no conseguía la fuerza deseada; para con
seguirto tanto AIIonso X como el Infante don Fabri
que concedieron constantes privilegios que eximí
an a sus habHantes del pago ele poI1azgo y otros 
impuestos que potenciaran su desarrollo (1266, 
1273 Y 1280). A duras penas se consiguieron los 
objetívos, pero aún quedaba el escollo principat: el 
obstáculo que suponfa el cerco económico de la 
Orden de Calatrava, que frenaban la llegada de 
nuevos pobladores que veían con recelo la falta de 
tierras para el cultivo y la escasez de materias pri· 
mas tan fundamentales en aquella época, como 
era la leña para el fuego. El término municipal con· 
cedido era escaso, lo que obligó a sus ~abitantes a 
utilizar las zonas montuosas cercanas a su alfoz, 
que, por supuesto, eran propiedad de la Orden y 
sus munfcipios limítrofes. Esle será uno de los 
principales asuntos de litigio entre ambas partes. 
La Orden de Calatrava, conocedora de éslas defi· 
ciencias, buscará desde el primer momento de la 

creación de Villa Real el hostigamiento de sus 
habitantes, para que abandonaran el realengo. 

El esquema cronológico de los accntecimien
tos queda eslablecldo a [o largo de todo el siglo 
XIV. La situación de Villa Real debía ser bastante 
precaria; a la escasez de medios se unía, como ya 
señalamos, el boicol establecido por la orden para 
despoblar el realengo. Uno de los primeros conflic
tos debió plantearse. según Villegas Diaz', a fina
les del siglo anterior cuando la Orden no permitía 
COf1ar leña a los vecinos de Vila Real en los domi· 
nios de Calatrava. Según un documento conserva
do en el Archivo Histórico Municipal de Ciudad 
Reat (en adelante, A.H.M. CR.) nos indica que ya 
en 1305 el rey Fernando IV había visto -oflll carta 
del maestre don García López en que mandaua 
que el conf"jo de Vil/arreal que cortassen lenna 
verde e seca de los montes e beuiesen las aguas e 
caciessen las yeroas con sus ganados.'. Desco
nocemos el motivo por el cual Doo García rompió 
las paces que motivaron los conHictos diciendo: « 

la reyna donna María, mi madre, dixome que el 
maesfre de Calatraua e los sus freyres que les nos 
dexan a /os vezinos rncradares de Villarreal el de 
su termino cortar la lenna de los montes e beuí .. 
sen las aguas e paciessen las yeroas a los sus 
ganados nin beuer las aguas ni IllIer el cartX)fl nin 
el esparto nin /as o/llIS cosas que son mesler a la 
vílla e allermíno •. Estos hechos obligan a interve
nir al monarca que concede los privilegios de corta 
de leña y aprovechamiento de pastos yaguas a 
los vecinos de VlIa Real. Este mismo documento 
nos indica que el maestre instigaba a sus vasanos 
a emprender represalias contra los realengos, y 
así era como nos dice el mismo documento: «que 
/es malerian los vezinos el /es prendian /os orones 
e les firian er les enca'f"/arian et les redemian". 
Según Villegas, que es el autor que mejor conoce 
la documentación del A.H.M. CR. el maestre incila~ 
ba a los vecinos a batirse a campo abierto lortifi
cando determinados lugares cerca de ta villa Y en 
Miguelturra sin autorización reat, así como fortale
ce el boicot económico estableciendo un mercado 
en Miguenurra los martes, dia en que lo celebra
ban y tenlan por privilegio los de Villa Real. 

AsI lo retata un documento transcrito pO< Hervás 
y Buendía en 1890 del que no tenemos constancia 
de su existencia en la actualidad, pero que transcri· 
bimos pO< su gran interés para nuestra villa: 

.... que la orden no les dejabe cortar leñas, 
sacar madera, nI gozar de los otros servicios que 
los Reyes les habian concedido ( ... ) les prendian 
los ames el dicho maeslre non lo pudiendo fazer 
de derecho ( ... ) les laclan mercadD en Miguel 
Turra, que es a medía lengua de Villa Real en el 
dia de Martes, que ello lacian mercado e lo han de 
privilegio, e impidiendo a los de la Uerra que non 
viniessen ( ... ) e lazian.forta/eza sin mandadD del 
Rey e mIo en Miguel Turra e en aIras Iogares muy 
cerca de la villa, do nunca ovieron fortaleza. lE eslo 
lo facian en perjuicio del Rey para deslroir e her-

mar la dicha villa de Villa Real. Ordeno el infanle al 
maesfre don Gar¡;ia Lopez de Padilla que cesasse 
en su hostilidad conllll /¡>s vecinos de Villarreal y 
como esle diado en su poder no le obedeciera 
envio el al alcaide del alcazar de Jaen con genle 
de guerra, la que quiso resislir el maeslre que con 
su mesnada eslaba en MigueHurra pero vencicIo y 
peuslo en huida el dicho Garcla Sanchez mando 
derribar los cortijos de Miguel Turra e de Peralvillo 
e de Benavente".If~ 

JoSE MANUEL oCAÑA BARBA 
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• Op. cU .. pág. 183 Y ss. 
~ Este autor no nos olrece ningún otro 

tipo de referencia acerca de éste documen
to, por lo que, hasta que podamos consultar 
personalmente ésta documentación, debe~ 
mas tomar con justificado recelo lo aqui 
expuesto. 

• Este autor no nos olrece ningún otro 
tipo de referencia acerca de éste documen~ 
to, por lo que, hasta que podamos consultar 
personalmente ésta documentación, debe~ 
mas tomar con justificado recelo lo aquí 
expuesto. 

' El citado Hervás y Buendía (1890) nos 
localiza el documento en el Archivo Munici~ 
pal de Ciudad Real. Leg. N' 27. Esl"á 
fechado en 1323 y no se conserva en la 
actualidad. 

Las últimas lluvias recuperan nuestras reservas de agua 
Durante la segunda quincena 

de diciembre y primeros de ene
ro hemos conocido uno de los 
periodos más lluviosos de los 
últimos años que, al menos de 
forma momentánea, parece 
poner punto y aparte en la 
sequía de los últimos cinco 
años. Gracias a estas lluvias 
nuestros pantanos han recupera
do parte de su volumen de agua 
y, aunque sin llegar a su pleni
tud. nos permite tener reserva 
para este y el próximo año. De 
hecho, desde la segunda semana 
de enero recibimos agua del 
pantano con una calidad mucho 
mayor que la recibida hasta ese 
momento. 

No obstante, estas lluvias no 
nos pueden hacer olvidar las 
dificultades recientes y es nece
sario mantenernos conciencia~ 
dos para no hacer derroches 
innecesarios de agua, aunque 
dejemos aparcadas las estreche
ces. 

Si positivas han sido para el 
consumo humano, se puede 
calificar como de auténtico pre
mio de lotería para el campo. La 
agricultura sentirá pronto sus 
beneficios y el campo ha dado 
un cambio para mostramos imá
genes casi olvidadas, como la 
que reproducimos que nos pre
senta la «Mina del Vizcaya» 
con más de un metro de agua. 
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